
 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE MEDIDAS ECONÓMICAS COVID-19 

 

Vista la excepcional situación creada como consecuencia de la pandemia originada por el coronavirus Covid-19, 

en el marco del Estado de Alarma declarado en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prorrogado mediante 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, y cuya segunda prórroga ha sido recientemente 

acordada en virtud de la Resolución de 9 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, en los términos solicitados por el Consejo de Ministros celebrado el pasado 7 de abril, tal y como aparece 

publicado en el BOE Nº.101, de 11 de abril de 2020. 

En el ejercicio de las competencias a mí atribuidas por la normativa vigente, 

RESUELVO: 

Aprobar el PLAN DE MEDIDAS ECONÓMICAS COVID-19 de este Ayuntamiento de Argés y, con él, cada una de 

las actuaciones que lo integran, sin perjuicio de cualesquiera otras medidas que puedan implementarse con la misma 

finalidad, todo ello de acuerdo al siguiente detalle. 

 

En Argés, a 13 de abril de 2020 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Jesús Guerrero Lorente  



 


